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ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re- 
gada. . •

Cuarta.—La inspección y vigilancia da las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas de la Cuenca del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta .a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación afltes de aprobar esta acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la-obligación de ejecutar as obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas de Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río, lo que 
comunicará al Alcalde de Azuqueca (Guadalajara) para la pu
blicación del correspondiente edicto y conocimiento de los re
gantes.

Diez—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas- 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a lá industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

Catorce.—Eí depósito constituido quedará como fianza a res-' 
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras, '

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 9 de julio de 1975 —El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

18294 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga al Ayuntamiento 
de Codo un aprovechamiento de aguas subálveas 
del río Güimil en término municipal de Codos (Za
ragoza), con destino a ampliación de abasteci
miento.

El Ayuntamiento de Codos ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas subálveas del río Güi- 
mil, en término municipal de Codos (Zaragoza), con destino 
a la ampliación del abastecimiento de agua potable a su mu
nicipio, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder al Ayuntamiento 
de Codos (Zaragoza) autorización para captar un caudal de 
aguas subálveas públicas de hasta 240 metros cúbicos dia
rios, .equivalentes a un caudal continuo de 2,777 litros por 
segundo para ampliación del abastecimiento de agua potable 
a su municipio, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera,—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Hermenegildo 
Coroasa Pérez, en Zaragoza, mayo de 1973, redactado por la Con
federación Hidrográfica del Ebro, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de 7.531536,19 pesetas, el cual se

aprueba a los efectos de la presente concesión y en cuanto no 
se oponga a las condiciones de la misma. La Comisaría de. 
Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras se realizarán dentro de los plazos que 
oficialmente se fijen para su ejecución, con motivo de la subas
ta de las mismas.

Tercera.—La Administración no responde del caudal qüe se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o moduladores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza. .

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y .gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento 'por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para Jas obras. Las. servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estimen conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a 'partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

Novena.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento 
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo 
el concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexistentes en la medida en que puedan 
resultar afectados por esta concesión, bien por convenio amis-, 
toso con los mismos o, en su defecto, siguiendo el procedi
miento qxpropietarió adecuado, sin que pueda hacerse uso del 
aprovechamiento entre tanto no se 'indemnice -a quien re
sulte afectado por el mismo. ’

Diez.—Las aguas deberán ser objeto de análisis' periódicos 
'para comprobar sus condiciones de potabilidad, siendo responsa
ble el concesionario, en todo momento, del suministro de las 
mismas en las debidas condiciones. La Administración se reser
va el derecho de obligar,al concesionario a modificar, por su 
cuenta, los elementos necesarios para evitar la contaminación de 
las augas utilizadas en cualquier momento en que aquélla lo 
considere oportuno.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre dev i.959 y 9 de octubre de 1962, sobre 
vertido de aguas residuales, solicitando en el plazo de seis 
meses, a contar desde la fecha del otorgamiento de la conce
sión, la autorización de"vertido correspondiente.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autori
zación se dicten.

Doce.—El Ayuntamiento peticionario deberá presentar en el 
plazo de seis meses un nuevo estudio de tarifas que contemple 
los extremos citados e*n las consideraciones.

Trece.—La autorización para el trabajo en zona de policía 
de/ vías públicas deberá solicitarse de lás autoridades compe
tente.

Catorce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado!'

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que sé dicten en io sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciséis.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación dé las especies.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. -

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 11 de julio de 1975 —El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egéa.


